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NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO. 
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ESCRILURA PÚBLICA No, 20151701026P03249 

Faciura No.: 001-002-000010002 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DF LA COMPAÑÍA 
EDITORA POPULAR EPRODI QUIEDLLORESPOPULARES CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VIVAS BENALCAZAR CARLOS Y OFROS 

CAPITAL: USD 10000.0 

- -P12 Copias - - == — 

En la ciudad de QUIJO, provmeza de PICHINCHA el dia de hoy vemte y un de 

Octubre del dos mu ques , ante mí, DOCIOR CART.OS HOMERO LOPEZ 

OBANDO, NOTARIA VIGESIMA SIsXTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañia EDILORA POPULAR LkPKRODI    

QUIFDETORESPOPULARI:S CTA LTDA, ella soñor(a) VIVAS BLNALCAZAR 

CARLOS, de nacionalidad LCUA JORIANA, estado civil CASADO, con domiciho 

en la ciudad de QUITO, pos sus propios y porsonales dercchos, el/la señor(a) 

SEGOVIA MONCAYO JONNY FLRNANDO BLADIMIR, de nacionalidad 

ECUA1ORIANA, estado civil CASATO, con donmecilo en la crudad de QUITO, 

pos sus propios y personalos derechos Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles sogun derecho para contratas y obligarse, a quienes de conorer doy le, en 

vartud de que mo han exhubido sus docamentos de identificación que en fotocopia 

dobidamente autenticada por mí se agregan, bicn mstrurdos por tur ol/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de osta esertura, que a celebrarla proceden, 

Libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuts que me entregan, cuyo lenor es 

como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): Lin el protocolo de escritoras públicas a



su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida on las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

     

  

  

  

COMPARECIENTES. infervignen en el otorgan 

Nombres y — [Nacionalidad [listado ¡Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
| Correspenda 

VIVAS PcuAToRiaNa — [CasaDo Quo 
DPNNALCAZAR CARLOS ma 
ova ECUATORIANA [CASADO Quo 

MONCAYO JONNY. FERNANDO PLADIMIR o           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNIAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como cn efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones do la Loy de Compañías, del Código de Comercio, a los convemos 

do las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

  

ALULO DE LA COMPAÑÍA, Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye cs LDITORA POPULAR EPRODI QUIFDITORFSPOPULARES 

  

CIALIDA Articulo Segundo (29).- Donúcilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICIINCIIA Podrá cstablccca ageneras, sucursales 

a establecimientos adwimustrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

terutorto nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiesonos legales 

correspondientes Artícula Teruero (39).- Objeto.- 11 objeto de la compañía 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJI:10 DLDICARSE A 

CUALQUIERA DF LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DFL CU ACTIVIDADES Dis PUBLICACION, ASÍ COMO 

TAMBIFN PODRÁ COMPRINDER LAS ETAPAS O FASFS DF 

PRODUCCIÓN Dk BIENLS / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTFS MENCIONADA 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO FN EL PRESENTE 

FSTATULO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR ACTOS Y



CONTRATOS CONFORME A LAS LbYFS ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON IL MISMO En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos pornutidos por la ley Articulo 

47. Plazo.- El plazo de duracion de la compamia cs de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de ansoripción de esta eserttura Pítalo Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las par licipaciones.- El Capital 

Soexal os de DIÉZ MIL dolares de los Lstados Unidos de América, dividido en 

DOS participaciones soctales, iguales, acumulativas e mdivistbles de CINCO MIL. 

dólar(es) de los Estados Unidos de America de valor nonunal cada una Título 

ercero (12). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (67).- Norma 

genural.- Ll gobremo de la compañsa corresponde a la Junta genorál de socios, y su 

admunistración al Gerente Goneral y/o al Presidente, segun corresponda La 

representación legal, judicial y extrapucicial les corresponderá «l Gerente Gencral 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

e delimiiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de felta, ausencia a Impedimento para actuar de oste últumo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de los mdicados Administradores será de TRES años pudiondo 

sel reelegidos mdefimdamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Prosidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

cssculación en el donucilto principal de la compaíia, conforme a la Ley, con ocho 

das de anticipacion, por lo menos, respecto de aquol en cl que sc celebre la reunion 

Eb tales ocho días no se contarán el de la convocatoria m cl de realizacion de la 

junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum de instalación y del quorum de devision Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias Artículo Noveno (9%).« 11 Pressdento y el Gerente General 

ejorceran todas las atuíbucionos provistas para los adimustradores en la Tey de



Compañtas Título Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109) 

  

Norma general.- La compañía se disolvera y se Íiquidará conforme se 

establece en la Secuion Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPIIAL 

SOCIAL, a 
¡Nombre de los [Námero de — [Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrita pagado pagar 
susesaptores — |s 
VIVAS 1 50000 mn len 
DLNALCAZAR 
¡CARA " 
SEGOVIA 1 50000 000. 09 
MONCAYO JONNY 
[TERNANDO 
DLADIMIR 
brorares | a ¡amoo 

  

  

  

  

              
     

QUINIA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los porícdos 

soñalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidonte de la 

compañta al (o a la) soñor (o señora) SEGOVIA MONCAYO JONNY 

FFRNANDO BLADIMIR, y como Goronto General de la musma al (o a la) señor (o 

señora) VIVAS BENALCAZAR CARLOS, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparcorentes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los londos y valores 

que so utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitación 

de compañía provienen de actividados lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMEN IO que hemos cumplido con la vblención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos pormisos de 

funcionamiento, licencias y autorimaciones que en un futuro solrciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantos bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos mdicados en ol cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fiyado por la Ley de Compañías - Astmismo, los



  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución.- En todo lo 

   no estipulado en este ostatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. Lin caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia do Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la acepten en todas sus partes, la misma que ha sido obtonida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valoros. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que los fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Lirma Socio 

    

   

  

   ¡vía MONCAYO JONNY FERNANDO BLADI 

  

DOCTOR CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 
infibabion: 1710253202 
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má República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

PA 
  

  

Cédula: 1705319760 
Apollidos y nombres: VIVAS BENALCAZAR CARLOS 
Condición do cadulado: — JuMaDaNo 

Lugar do nacimionto: PICHINCHAJQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

Fecha do nacimiento: 2803/1950. 
Focha do oxpadición: 180012010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: MASCULINO. 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado civil CASADO 
Cónyuge: VILLAMARIN DEL SALTO MARIA EUGENIA RAQUEL 

Fecha de matrimonio: 2907/1983 
Apollidos y nombres de la 
madre: 

BENALCAZAR SUASNAVAS ISOLINA 

Apolldos y nombros dol — VAS -IMENEZ SEGUNDO NESTOR 
padro: 

  

Información de gor ción del certificado electrónico. 
Generador por: 1721887118 
Nómoro Único de Verificación (NUV): 122780 
Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 26 

PICHINCHAQUITO 
El presente certificado tendrá vigoncia sólo a la focha do su emisión. 

  

Codificación AR 
  

PechaEmisión: 21102015 1029:10 

| 122786   

  

      

  

ITARIA VIGESIMA SE: auto. 
6 0] 

Pre Ju Ñ o 
present e 
Qulozo 2 ADN a E, 
DORA LOREA PRANDO DEL CANON Ol    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
Fuente: ieción General de Regist Ci, Lenta y Cedolación 

nun /Jormeresuoc go 
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mis República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 
Apellidos y nombros: 
Condición de codulado: 
Lugar de nacimiento: 
Fecha de nacimiento: 

  

Focha de expedición: 
Nacionalidad: 
Sexo: 
instrucción: 
Profesión: 
Estado cv: 
Cónyuge: 
Fecha do matrimonio: 

17067439895 
SEGOVIA MONCAYO JONNY FERNANDO BLADIMIR 

CIUDADANO 
PICHINCHA/PEDRO MONCAYOILA ESPERANZA 
2607951 
ososzo11 
ECUATORIANA 
MASCULINO. 
SUPERIOR 
ING. COMERCIAL AOMINI 

CASADO 
CABRERA ERAZO LULIAN DEL ROCIO 
2Al00/98S. 
MONCAYO ANGELA 

SEGOVIA JORGE 

istro Civil 
yaa 90 

  

  

  
Apellidos y nombres de la 
mado: 

Apellidos y nombres dol 
padre: 

Información de gonoración del certificado electrónico. 
Gonorador por: 1721087119 
Número Único de Verificación (NUV):— 122789   

Uso oxcluslvo para PICHINCHA.QUITO-NT 28 
PICHINCHAQUITO 

El prosonte certificado tondirá vigencia sólo « la focha do su emisión. 

122789 

  

  

Fecha Emisión: 21/10/2019 102947 

  

  

    
  

  

  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Puente: Dirección General d Retro Col erticació y Cedutción 
up vn segaeci oc
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